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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 28 de enero de 2009, por la que se 
convoca la concesión de subvenciones para el fomento 
de la lectura de la prensa escrita en Andalucía para el 
año 2009, con sujección a las Bases Reguladoras apro-
badas por la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 
de 11 de julio de 2007 (BOJA núm. 141, de 18 de julio de 
2007), por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones para el fomento de la lectura de 
la prensa escrita en Andalucía, se hace necesario dictar una 
Orden por la que se procede a realizar su convocatoria para el 
año 2009.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en la Or-
den de 11 de julio de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para el fomento 
de la lectura de la prensa escrita en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se convoca para el año 2009 la concesión de subven-

ciones a proyectos y actividades de difusión, de contenido 
marcadamente socio-educativo y cultural, cuyo objeto sea el 
fomento la lectura de la prensa escrita en Andalucía.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-

tos presupuestarios del programa de la Consejería de la Presi-
dencia 5.2.C, en la aplicación presupuestaria 0.1.01.00.01.00. 
471.01.

2. La cuantía total estimada de las subvenciones a conce-
der en la presente convocatoria, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, será de 500.000 euros.

Artículo 3. Requisitos de las actividades o proyectos sub-
vencionables.

Además de los requisitos establecidos con carácter gene-
ral en el artículo 3 de la Orden de la Consejería de la Presiden-
cia de 11 de julio de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para el fomento 
de la lectura de la prensa escrita en Andalucía, las actividades 
subvencionables se ajustarán a lo siguiente:

a) El número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar será uno por beneficiario.

b) La duración de la actividad no podrá superar los 12 
meses desde la concesión de la subvención.

c) La cuantía máxima de la subvención a conceder por 
cada actividad o proyecto queda establecida para la presente 
convocatoria en 100.000 euros.

d) El importe de las ayudas a conceder podrá alcanzar hasta 
el 70% del presupuesto de la actividad o proyecto a realizar.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán en el formulario que se 

acompaña como Anexo de la presente Orden, e irán acompa-
ñadas de la documentación establecida en el apartado 2 del 
artículo 9 de la Orden de 11 de julio de 2007, mediante copia 
autenticada o testimonio notarial.

Igualmente los formularios de solicitud estarán a disposi-
ción de los usuarios en la siguiente dirección web: www.junta-
deandalucia.es/presidencia.

2. Conforme a la previsión del artículo 10 de la Orden 
citada en el primer apartado de este artículo, el plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden de con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido, resolviéndose la inadmi-
sión de las mismas, que deberá ser notificada a los intere-
sados en los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

3. Las solicitudes se presentarán en la forma y lugar se-
ñalados en el artículo 10 de la Orden de 11 de julio de 2007. 
Asimismo, las solicitudes podrán presentarse a través del Re-
gistro Telemático único de la Administración de la Junta de 
Andalucía de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
diciembre de 2007, por la que se regula la tramitación telemá-
tica de las solicitudes en los procedimientos administrativos 
de subvenciones y ayudas de la Consejería (BOJA núm. 10, de 
15 de enero de 2008).

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios de las subvenciones objeto de esta 

convocatoria deberán cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 6 de la Orden de 11 de julio de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para el fomento de la lectura de la prensa 
escrita en Andalucía, debiendo acreditar cada uno de los 
extremos contemplados en la forma prevista en el artículo 
9 de la misma.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.2.e) de 
la Orden citada, se considerará que los beneficiarios se en-
cuentran al corriente de las obligaciones tributarias y de las 
obligaciones con la Seguridad Social, cuando se verifique la 
concurrencia de las circunstancias previstas en la normativa 
tributaria y, en todo caso, de las establecidas en los artículos 
18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Artículo 6. Órganos competentes y plazo para la instruc-
ción y resolución del procedimiento.

1. Los órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento son los establecidos en el artículo 13 
de la Orden de 11 de julio de 2007.

2. La resolución de concesión y su notificación se reali-
zará dentro de los plazos y en la forma prevista en los aparta-
dos 4, 5 y 6 del artículo 13 de la Orden citada en el apartado 
anterior.

Artículo 7. Criterios de valoración y reformulación de las 
solicitudes.

1. Los criterios de valoración de las solicitudes serán los 
establecidos en el artículo 12 de la Orden de 11 de julio de 
2007.

2. En cuanto a la reformulación, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Orden citada en el apartado anterior.

Artículo 8. Recursos.
1. La resolución del procedimiento establecido en la pre-

sente Orden pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo con 
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lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 112.b) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. Contra esta resolución, se podrá interponer potestati-
vamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la 
ha dictado, en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante dicha Jurisdicción, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación a la entidad beneficiaria, conforme establecen los ar-
tículos 48.2, 116.1 y 117.1 de la Ley de 30/1992, de 26 de 
noviembre, 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contecioso-Administrativa. 

Artículo 9. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora correspondiente, desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos 
en el artículo 19 de la Orden de 11 de julio de 2007 y demás 
normativa general de aplicación.

Artículo 10. Habilitación. 
Se habilita a la Directora General de Comunicación Social 

para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para 
la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Sevilla, 28 de enero de 2009

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 
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SOLICITUD

ANEXOANVERSO

ACTIVIDAD / PROYECTO

PRESUPUESTO €

2 DATOS DE LA ACTIVIDAD O PROYECTO A REALIZAR

4(0
01

28
8/

1D
)

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA DE LA PRENSA ESCRITA

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

Memoria detallada del proyecto o actividad.

Presupuesto detallado del proyecto o actividad a realizar..

SUBVENCIÓN SOLICITADA €

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
RAZÓN SOCIAL CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha EJERCICIO:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIAJUNTA DE ANDALUCIA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la entidad que representa:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Presidencia le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud,
concesión y pago de las subvenciones otorgadas por la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Comunicación Social. Consejería de la Presidencia. Avda. de la Borbolla, 1. 41071- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

00
12

88
/1

D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación.

La documentación exigida se encuentra en poder de la Consejería de la Presidencia y no ha sufrido ninguna modificación a la fecha de la
solicitud, la cual fue presentada en el procedimiento

ante el órgano
y con fecha

ANEXOREVERSO

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA.

SE COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la ayuda por importe
de

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

€

En a de de


